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Tercero. La subvención otorgada se hará efectiva mediante
el abono de un primer pago correspondiente al 75% de su
importe, librándose el 25% restante una vez se haya justificado
el libramiento anterior.

Cuarto. La justificación de la subvención percibida se rea-
lizará ante la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Cádiz, como se indica a continuación:

a) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago correspondiente al 75% de la sub-
vención, aportando la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
la contabilidad de la Entidad el ingreso de la cantidad percibida,
con indicación expresa del asiento contable practicado y la
fecha del mismo.

- Certificación acreditativa de los gastos efectuados en
base a las certificaciones de obras ejecutadas, justificantes
de los gastos realizados en obras ejecutadas por la propia
Administración o, en su caso, justificantes de los gastos des-
tinados a la adquisición de bienes inventariables, todo ello
hasta el límite del importe efectivamente abonado en este pri-
mer pago de la subvención.

b) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago, correspondiente al 25% de la sub-
vención, debiéndose aportar la siguiente documentación:

- Certificación en la que conste haber sido registrado en
contabilidad el ingreso del importe percibido, con indicación
expresa del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Certificación acreditativa del resto de los gastos efec-
tuados en base a las certificaciones de obras ejecutadas, jus-
tificantes de los gastos realizados en obras ejecutadas por la
propia Administración con cargo al segundo pago, y en ambos
casos la certificación final de las obras realizadas. Y para el
caso de adquisición de bienes inventariables, justificantes del
resto de los gastos destinados a la adquisición de los mismos
y, en su caso, inscripción en el Libro de bienes inventariables.

Quinto. La Entidad beneficiaria tendrá las siguientes
obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención, acreditando ante esta Delegación del Gobierno
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Resolución.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación y Justicia, sin
perjuicio de las de control que corresponda al Tribunal de
Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Inter-
vención General de la Junta de Andalucía.

c) Comunicar a esta Delegación del Gobierno la obtención
de subvenciones o ayudas para la misma finalidad, proce-
dentes de cualesquier Administración o Entes públicos o pri-
vados, nacionales o internacionales.

Sexto. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas
en todos y cada uno de los supuestos establecidos en el artícu-
lo 112 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, con las consecuencias, en
cuanto a la exigencia o no de interés de demora, que para
cada uno de ellos establece el citado precepto legal.

Séptimo. La Entidad beneficiaria deberá dar publicidad
de la obra subvencionada, mediante la colocación en lugar
visible de cartel anunciador en el que conste expresamente
la financiación del proyecto de la Junta de Andalucía, ade-

cuando dicha publicidad a la normativa contenida en el Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recursos contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
a su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, a tenor de
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 6 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco
Menacho Villalba.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE LA
PROVINCIA DE CADIZ CON CARGO A LA ORDEN DE 21 DE
ENERO DE 1998, PARA MEJORA DE SU INFRAESTRUCTURA

MUNICIPAL

Entidad: Ayuntamiento de Villamartín.
Importe: 2.500.000 ptas.
Finalidad: Acondicionamiento y embellecimiento del

Salón de Plenos.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 15 de junio de 1998, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Coopera-
ción Económica, por la que se hacen públicas las dos
subvenciones que se citan.

De conformidad con lo dispuesto en el Título VIII, art.
109, de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad de Andalucía y el Decreto 288/1995, de Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de diciembre de 1995,
esta Dirección General ha resuelto dar publicidad a las dos
subvenciones concedidas a las empresas que en el Anexo
se indican y en la cuantía que en el mismo se relacionan,
para su instalación en la ZAE de la Bahía de Cádiz y Jerez
de la Frontera.

El abono de las subvenciones a que den lugar las Reso-
luciones de concesión, se realizarán con cargo al crédito cifrado
en la Sección 13 «Trabajo e Industria», programa 6.7.B., apli-
cación económica 776.

Sevilla, 15 de junio de 1998.- La Directora General, P.S.
(Decreto 316/1996, 2.7), El Secretario General Técnico, Javier
Aguado Hinojal.

A N E X O

Núm. expediente: CA/051.
Empresa: Hotel Regio 2, S.L.
Localización: Cádiz.
Inversión: 34.126.412.
Subvención: 6.142.754.
Empleo: Fijo: 2. Event.: 0. Mant.: 12.

Núm. expediente: CA/109.
Empresa: Hermanos Castro, Carpintería, S.L.
Localización: Chiclana de la Frontera.
Inversión: 5.943.000.
Subvención: 1.129.170.
Empleo: Fijo: 1. Event.: 0. Mant.: 13.
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RESOLUCION de 2 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 271/1995, interpuesto
por la Organización Nacional de Ciegos Españoles.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada, con fecha 20 de febrero de 1998, por el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso
contencioso-administrativo núm. 271/1995, promovido por
la Organización Nacional de Ciegos Españoles, sobre sanción,
cuyo pronunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que estimando el recurso formulado por la Organización
Nacional de Ciegos Españoles contra la Resolución que se
dice en el antecedente primero de esta sentencia, debemos
anular y anulamos dicha Resolución, dejando sin efecto la
sanción impuesta y sin hacer expresa imposición de las costas
a ninguna de las partes.

Sevilla, 2 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 2 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 747/1994, interpuesto
por Surcotton, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo
e Industria de la Junta de Andalucía, se publica para general
conocimiento en sus propios términos el Fallo de la Sentencia
dictada, con fecha 5 de abril de 1997, por el Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en Sevilla, en el recurso contencio-
so-administrativo núm. 747/1994, promovido por Surcotton,
S.A., sobre sanción, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

F A L L O

Que estimamos el recurso contencioso-administrativo for-
mulado por la entidad Surcotton, S.A., contra las Resoluciones
que recoge el primero de los antecedentes de hecho de esta
sentencia, las que consideramos no ajustadas al ordenamiento
jurídico. Sin costas.

Sevilla, 2 de julio de 1998.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 6 de julio de 1998, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 1173/95, interpuesto por
don Francisco Javier Sánchez Molina.

En el recurso contencioso-administrativo número
1173/95, interpuesto por don Francisco Javier Sánchez Molina
contra la Resolución de fecha 18 de abril de 1995, de la
Dirección General de Comercio, Consumo y Cooperación Eco-
nómica de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo
de la Junta de Andalucía, desestimatoria del recurso ordinario
interpuesto contra la Resolución de la Cámara Oficial de Comer-
cio, Industria y Navegación de Cádiz, de fecha 13 de sep-
tiembre de 1994, que denegó la baja en el censo al recurrente,
la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo

de Sevilla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, ha
dictado sentencia con fecha 29 de septiembre de 1997, que
es firme, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos estimar, parcialmente, el recur-
so interpuesto por don Francisco Javier Sánchez Molina, repre-
sentado y defendido por Letrada, contra la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía objeto de
este recurso, por ser contraria al Ordenamiento Jurídico. Decla-
ramos el derecho del recurrente a causar baja en la Cámara
de Comercio, Industria y Navegación de Cádiz. No se estima
el resto de pedimentos de la demanda. No hacemos pronun-
ciamiento sobre costas.»

Por Providencia de fecha 17 de abril de 1998, se declara
firme la sentencia dictada en el recurso contencioso-admi-
nistrativo número 1173/95.

En virtud de lo establecido en el artículo 2.º 5 de la Orden
de 8 de julio de 1996, de delegación de competencias, y
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 103 y siguientes de la Ley Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciem-
bre de 1956, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 6 de julio de 1998.- El Secretario General Téc-
nico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 29 de junio de 1998, de la Vice-
consejería, por la que a petición propia se revoca el
Título-Licencia a la Agencia de Viajes Don Giovanni
Viajes, SL.

A fin de resolver sobre la retirada del Título-Licencia, se
instruyó a la agencia de viajes «Don Giovanni Viajes, S.L.»
el correspondiente expediente, en el que el representante legal
de la misma ha solicitado la baja voluntaria como tal, alegando
el cese de su actividad.

A su petición le han sido canceladas la fianza reglamen-
taria y póliza de responsabilidad civil, que cubrían los posibles
riesgos que pudieran producirse como consecuencia de sus
actos.

Se ha comprobado que en la actualidad no figura inscrito
en el Registro correspondiente establecimiento alguno en el
que desarrollar su actividad. Le ha sido notificada al interesado
la oportuna propuesta de revocación, no habiendo formulado
éste alegación alguna al respecto.

Se ha cumplido con lo previsto en el art. 84 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Tales hechos son constitutivos de las causas de revocación
previstas en los apartados a), c) y e) del art. 12.º de la Orden
Ministerial de 14.4.88 (BOE núm. 97, de 22.4.88).

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo,
y Resolución Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores
del ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes,

R E S U E L V O

Revocar a petición propia el Título-Licencia de Agencia
de Viajes a la Entidad «Don Giovanni Viajes, S.L.», con Código
Identificativo AN-18435-2 y sede social en Granada, C/ Pintor


